RESOLUCION N. TAT- 2005- 2010



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas veinticinco minutos del veintidós de diciembre del año dos mil diez.

Se conoce recurso de apelación en subsidio interpuesto por T... S.A., cédula jurídica número ..., a través del señor EBS, cédula de identidad número  ..., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma con facultad de actuar en forma conjunta o separadamente del Vicepresidente de T... S.A., contra lo dispuesto en el Artículo 6.3 de la Sesión Extraordinaria 18-2009 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el día 4 de noviembre del año 2009. Expediente Administrativo N. TAT-047-10.



RESULTANDO


PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en firme en el Artículo 6.3 de la Sesión Extraordinaria 18-2009, del 4 de noviembre de 2009:
“POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
Acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería y por ello:

1. Denegar la solicitud propuesta por la empresa T... S.A., concesionaria de la Ruta N° xxx, sobre la solicitud para modificar el recorrido de la Ruta N° xxx ampliándolo hasta la comunidad de Santa Cecilia de La Cruz, incluido en el Proceso Contencioso Administrativo Expediente N° 09-002445-1027-CA, por existir una concesionario debidamente autorizado para operar el corredor comprendido entre Liberia y Santa Cecilia de La Cruz, como parte del recorrido de la Ruta N° xxx-A descrita como “San José-Santa Cecilia por Liberia” y viceversa (empresa T,  E.I.R.L..). 

2. Notificarle a todas las partes interesadas: empresa T... S.A. (Telefax: 0000-0000); Tribunal Contencioso Administrativo Expediente N° 09-002445-1027-CA, Dirección Ejecutiva, Dirección de Asuntos Jurídicos, Departamento de Ingeniería, Dirección General de Policía de Tránsito, y Municipalidad de La Cruz (Telefax: 0000-0000).

3. Solicitarle la colaboración a la Dirección General de Policía de Tránsito para que vele por el fiel cumplimiento de estas disposiciones.” (Ver folios del 12 al 15, y folio 22 del Expediente Administrativo)


SEGUNDO.-  El acuerdo contenido en el Artículo 6.3 de la Sesión Extraordinaria 18-2009, del 4 de noviembre de 2009 emitido por de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indica que fue debidamente notificada vía fax el día 5 de noviembre de 2009, e indica el señor EBS, representante de la empresa T..., S.A., que el mismo le fue notificado en forma personal el día 6 de noviembre del 2009. (Léase el folio 7 vuelto, folios 11, 22 y 23 todos del expediente del expediente administrativo)


TERCERO.-  La empresa T..., S.A., representada por  EBS, presenta ante la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público, el día 13 de noviembre de 2009, Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante contra el al Artículo 6.3 del la Sesión Extraordinaria 18-2009 del 4 de noviembre de 2009, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  (Léanse los folios del 5 al 7, y 23 del expediente administrativo)


CUARTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.6 de la Sesión Ordinaria 34-2010 del 18 de agosto del año 2010, rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria interpuesto en contra del Artículo 6.3 de la Sesión Extraordinaria 18-2009, del 4 de noviembre de 2009, al haberse presentado la acción recursiva en forma extemporánea; y además, dispuso elevar el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte:


“(…) SETIMO: Que con  respecto a ello, mediante el presente informe, la Dirección de Asuntos Jurídicos emite las siguientes consideraciones: 

1. Que, tal y como se hizo constar con anterioridad, el plazo establecido por la Ley 7969 para la presentación de los recursos administrativos es de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación del acto.

En el caso que nos ocupa, y tal y como consta en el Acta de notificación de la Secretaría Ejecutiva, el acuerdo 6.3 de la sesión extraordinaria 18-2009 fue dado a conocer al recurrente el día 5 de noviembre del año 2009.  

Nótese que en la gestión recursiva en estudio, el señor EBS interpone como medio para recibir notificaciones el número 00-00-00-00.  Este mismo número de fax es el que se utilizó para informar al señor BS del acuerdo que ahora recurre.  Esta situación es de suma importancia para determinar que la Administración efectivamente cumplió con su deber de proceder a la notificación efectiva del acto administrativo.

No obstante lo anterior, el señor recurrente de manera personal retira el documento original el día 06 de noviembre del 2009.  Esta entrega del acuerdo original no se consignó como un acto de notificación, ya que el acto formal de notificación tiene la intención de enterar al administrado de la decisión administrativa y esta consecuencia se produjo desde el día 05 de noviembre del 2009.  Es decir que es a partir del día 06 de noviembre del año 2009 cuando empieza a correr el plazo efectivo de 5 días para la presentación de los recursos administrativos.
 
No obstante lo anterior, el escrito de recurso es presentado el día 13 de noviembre de 2009 (un día después del vencimiento del plazo) lo cual acarrea de manera ineludible la extemporaneidad del recurso.

2. Que de conformidad con el artículo 347 de la Ley General de la Administración Pública, los recursos administrativos deben interponerse dentro del plazo, so pena de ser considerados inadmisibles, situación que es precisamente la que se aprecia en este análisis.
3. Que en virtud de haber sido presentado de manera extemporáneo el permiso, no es susceptible entrar analizar por el fondo del asunto, sino simplemente proceder con el rechazo de la gestión.

4. Que el contenido del artículo 166 de la Ley General de la Administración Pública se dispone que “habrá nulidad absoluta del acto cuando falten totalmente uno o varios de sus elementos constitutivos, real o jurídicamente” y que en ausencia de estos elementos jurídicos el acto debe declararse absolutamente nulo.  

No obstante lo anterior, no se extrae de los argumentos del recurrente la razón por la que se interpone la Nulidad Absoluta del acuerdo 6.3 de la sesión extraordinaria 18-2009.  En este sentido es necesario señalar que todo acto administrativo se presume legítimo y en caso de ser alegada la nulidad de parte de un administrado, es el recurrente quien debe argumentar y demostrar o al menos señalar cuáles son las faltas u omisiones que invalidan el acto administrativo desde su óptica. 

Revisado que fuera el contenido del acuerdo, por parte de esta Dirección Jurídica no encuentra ningún vicio de algún elemento constitutivo del acto que pudiera acarrear su nulidad absoluta y siendo que el actor tampoco precisó sobre este aspecto, la nulidad debe ser rechazada.

POR TANTO SE ACUERDA 
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello: 

1. Rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria interpuesto en contra del artículo 6.3 de la sesión extraordinaria 18-2009.
2.  Rechazar por improcedente la nulidad interpuesta.
3.  Elevar para conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes, la apelación presentada en forma subsidiaria.
4.  Rechazar los demás extremos de la petitoria, toda vez que son parte integral de los argumentos de la solicitud de la revocatoria del acto.
5.  Notifíquese al fax 00-00-00-00 o a la dirección electrónica xxxx@xxx.com” (Léanse los folios del 10 al 12,  del expediente administrativo)


QUINTO.-  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:


CONSIDERANDO


I. COMPETENCIA.  El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes; y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N. C-037-2000 del 25 de febrero de 2000. 



II. ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD.  Previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación en los presupuestos de tiempo y forma, conforme a Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y la Ley General de Administración Pública N. 6227.  Establece el artículo 11 de la Ley N. 7969, que:

“ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del órgano en general
(…) 
Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación.” 

Ahora bien, este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente administrativo, ha podido verificar que el artículo 6.3 de la Sesión Extraordinaria 18-2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el día del 4 de noviembre de 2009, fue notificado el 5 de noviembre de 2009 vía fax, y se le entrega el día 6 de noviembre de 2009, al representante empresa T..., S.A., el señor EBS,  el acuerdo original de la notificación realizada por fax el día 5 de noviembre de 2009. 

El recurrente contaba con un plazo de 5 días hábiles para presentar los recursos que estimara pertinentes, de forma que para la presentación de los recursos el plazo venció el día jueves 12 de noviembre de 2009.  Sin embargo T..., S.A., presenta los Recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio hasta el día viernes 13 de noviembre de 2009, cuando el plazo ya había expirado.

De conformidad con la norma transcrita, el recurso de apelación ha sido presentado en forma extemporánea, lo que obliga al rechazo del mismo.  


POR TANTO


I.- Se declara inadmisible por extemporáneo el recurso de Apelación presentado por T... S.A., cédula jurídica número ..., a través de su apoderado generalísimo sin límite de suma EBS, cédula de identidad número  ..., contra lo dispuesto en el Artículo 6.3 de la Sesión Extraordinaria 18-2009 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el día 4 de noviembre del año 2009. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE




Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
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